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Dentro de la ca lisa signada con el Nro. 004-2025-TCE, se disptestu lo tj.ic

continuación me pernil to transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 004-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 09 de
enejo de 2025, las 12h15. VISTOS.- Agréguese a los autos el Ohcio Nro. 0004-CNE-
DPA-S de 07 de enero de 2025, el cual en ¡aparte inferior consta una (01) imagen
con código QR de la firma (le la abogada Angélica Vázquez Vázquez, secretaria de a

Delegación Provincial de Azuay del Consejo Nacional ElectoraL.

ANTECEDENTES

1. El 07 de enero de 2025, se recibieron dos correos, desde la dirección
elect,-ónica rosavazpuez@cne.gob.ec. a través de los cuales se remitieron como
documentos adjuntos entre otros, un escrito y anexos de similar contenido,
con los siguientes títulos: 1) “OFICIO - TRASLADO DENUNCL4..pdJ” y 2)
“DEJ’JUNCJA DE INFRACCION ELECTORAL SUSCRITO POR ADRIAN ERNESTO
CASTRO PIEDRA Y DIEGO FERNANDO MATO 1/ELLE VERA (1).zip’ conforme

se verifica en las razones sentadas por el secretario general de este Tribunal2.

2. La Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 904-2925-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 08 de
enero de 2025, radicó la conipetenca en la abogada lvonne Colonia Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso EIectora.

3. E OS de enero de 2025, & expediente de la causa Nra 004-2025-TCE ingresó al
despacho, conforme consta en la razón sentada por la secretaria relatora4.

4. El 08 de enero de 2025, ingresó en la recepción documental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral el Oíicio Nro. 0004-CNE-DPA-S
suscrito por la abogada Rosa Vázquez Vázquez, secretaria de la D&egación
Provincial Electora: del Azuay, a través de: cual remitió la denuncia firmada
por los señores Adrián Ernesto Castro Piedra y Diego Fernando Matovelle Vera
en contra del doctor Eduardo Franco Loor, vocal del Consejo de Participación

1 ti ÚÍIC:o se BdjunIa arr ( 3) Foas en caIIcac de anos. Véaw as loas 446)
1Sy2)-37
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Ciudadana y Control Social por el coinetiinento de una presunta infracción
electoral5.

Una vez revisado e! expediente asignado ami cargo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En el plazo de dos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto los denunciantes completen y/o aclaren los requisitos
determinados en los numerales 3. 4 y 5 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la Rtpública del Ecuado, Código de la
Democracia, en concordancLa con lo establecido en el artículo 6. numerales 3.4 y 5
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en específico:

1.lAclacen la especiíicación del acto, resolución o hecho respecto del cual se
interpone la denuncia.

1.2Conipleten ]os fundamentos de la denuncia y precisen los agravios que cause
acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados, según el tipo de
infracción que pretenden interponer ante este Trbunal en contra del presunto
infractor; así corno, determinen su pretensión en concreto.

1.3Aclaren y/o completen, según corresponda, e. anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites de] Tribunal Contencioso EectoraL Además deberán
precisar os hechos sobre los cuales declararán os testigos.

SEGUNDO.- Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en & inmueble del Tribuna:
Contencioso Electoral, en as calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metiopolitano

En el caso de remitir documentos de [amia digital, deberán contener las firmas
electrónicas, penarnente validables en e; sistema oficial de verificación y
validación Firma Ec” de los comparecientes. paia el efecto el mencionado escrito
se enviará a las direcc[ones electrónicas de la Secretaría General de este Tribuna::
secretaria.general@tce.gob.ec y secretariaeneraltceomgrnaiLcorn.

TERCERO.- Se advierte que, ecl caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa e’] atención alo previsto en el artículo 245.2 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señaiado en el artículo 7 del
Regamento de TráI,lites del Tribunal Contencioso Electoral.
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CUARTO.- La presente Causa se sustanciará en plazo, esto es correrán todos los

días°.

QUINTO.- Notifíquese el presente auto a los señores Adrián Ernesto Castro Piedra
y Diego Fernando Matovelle Vera, en la dirección electrónica:
nanu.íerelRl»Rmail.corn. Téngase en cuenta la autorización conferida por pal-te de
los denunciantes al abogado Christopher Paúl Pulla Aguirre. A través de Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral asígnese a los denunciantes una casilla
contencioso electoral para la presente y futuras notificaciones dentro de esta
causa.

SEXTO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

SÉPTIMO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de seci-etaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-’ 1) Abg. Ivonne Colorna Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

& De co”formiclad con la Resolución PLE-TCE-t- 1 3-O-2O24-EXT, trav& do la cual el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral resolvió Vechwrn, el cirio del período co,’te”cioso electoral pan las Tleccianes Generales 2025t en el que se
elegi;n Presidenta o Pre.çideote y Wceprairle’,ta Vicepraçidente de la Repúbi (cc; nuembros de lo Asamblea Nacio,,ril; y.
re;,tçentanres al Papiamento Andino; paro el periodo 23252029 desde la fecha de la publicación de la presente resolución en ci
Registro 0ficio hesta el 31 de diciembre de 2025; a fin de sustanciar y resolver todos los rec’rsot accIones, denuncios e
incidentes que provengan del referido proceso electorul 1..)

GAPM4I1ZÁMOS 9 Juan Le-en Mere N21-1 52 VIcente Ramón Roca Ø Mvntce.qnl) so

Ç 593) 2 301 5000 Uuito - EcuadEw
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sito Metropolitano, 09 de enero de 2025.




